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Ho oosbemos equivoc~~o. 
Cuando aparecia en la Gacela la Réal orden dictada por el 

:Vlinistro de la GobernaciCm con fecha 21 de Marzo úJtimo, ponien
do en vigor lo que preceptúa el Reglamento de .Policía pecuaria 
rle 3 de tJulio de 190·~, en cuanto se refiere a evitar el desarrollo 
de la cisticiscosis y la triquinosis en el ganado porcino y su trans
misiCm de estos animales al hombre por la ingestión de sus car
nes, a la vez que se disponía 'para los Ayuntamientos el exacto 
eumplimiento de todas las disposiciones oficiales dictadas con 
anterioridad a fin de que habilitaran, en sus respectivas poblacio
nes, locales adecuados para Mataderos públicos, y exigiendo, por 
(dtimo, que estas Corporaciones organizaran el servicio de exa
men microgeáfico de las carnes destinadas al consumo, dándolns 
un pla,zo que no excedería de tres meses para cumpJünentar est0 
rlisposiciún ministerial, ya nos permitünos augurar que esta Real 
orden sería una de tantas como se han promulgado por nuestros 
gobernantes y que no daría otro resultado que el de aumentar 
ron ella el ya excesÍvo y abigarrado índice de decretos, órdenes 
y circulares oficiales de carácter sanitario que por fortunadisfru
tamos en nuestra exuberante y enrévesada legislación. 


